
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2020-00274-00 

 
El abogado RAFAEL DARIO ORTIZ PÁEZ aportó el poder que le fuere conferido 
mediante mensaje de datos por CLAUDIA PATRICIA ROMERO GUERRERO como 
representante de ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S. en reorganización, por lo que al 
encontrarlo procedente conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso, se le reconocerá personería. 
 
Además, apoderado judicial de ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S. en reorganización, 
descorrió en tiempo el traslado de la demanda principal y de llamamiento en 
garantía, formulando excepciones de mérito, y en escrito separado formuló 
demanda de llamamiento en garantía. 
 
De otra parte, se debe advertir que el traslado de las defensas en comento se 
surtió conforme al parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2020, por cuanto 
se remitió copia de escrito al apoderado de la parte demandante y llamante en 
garantía, quienes dentro de la oportunidad pertinente guardaron silencio. 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 153 hoy 6 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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